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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la demandada Paula Andrea 

Franco Trujillo, a través de su apoderado judicial, allegó escrito solicitando se libre mandamiento de pago 

por las sanciones pecuniarias y las costas procesales ordenadas a su favor en la Sentencia Nro. 029 del 23 

de agosto de 2022. 

 

A Despacho para resolver lo pertinente. Manizales, Caldas, 30 de septiembre del 2022. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE EJECUTIVO 

RADICADO  : 170014003010-2020-00313-00 

DEMANDANTE :  PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO 

DEMANDADO  :  GABRIEL EDUARDO QUINTERO SÁNCHEZ 

INTERLOCUTORIO Nro:    1053 

 

Sea lo primero anotar que el día 23 de agosto de 2022 el suscrito Despacho profirió en 

audiencia pública la Sentencia Nro. 029 dentro del proceso ejecutivo promovido por 

GABRIEL EDUARDO QUINTERO SÁNCHEZ en contra de PAULA ANDREA FRANCO 

TRUJILLO, por medio de la cual se declararon PROBADAS las excepciones propuestas 

por la demandada que denominó Cobro de lo no debido – Cobro excesivo de 

intereses de usura – temeridad y mala fe – Enriquecimiento sin justa causa – 

Enriquecimiento ilícito y, en consecuencia, se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

En esa oportunidad, el Despacho condenó al demandante GABRIEL EDUARDO 

QUINTERO SÁNCHEZ al pago de la sanción prevista en el artículo 72 de la Ley 45 de 

1990, declarando que al momento de la sentencia el referido demandante 

adeudaba a favor de la demandada PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO la suma de 

DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.503.741), y, además de ello, se condenó en costas al demandante, 
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liquidación adelantada por la Secretaría del Despacho y debidamente aprobada en 

auto del 19 de septiembre de los corrientes. 

 

Ahora bien, revisada la solicitud presentada por el apoderado judicial de la señora 

PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO, observa el Despacho que se cumplen con los 

requisitos exigidos para librar mandamiento de pago en la forma solicitada; pues el 

título ejecutivo fuente de recaudo contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible; reúne los requisitos generales que señala el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Este Juzgado es el competente para conocer del proceso por ser el Despacho que 

profirió la Sentencia contentiva de la obligación que ahora se pretende ejecutar y por 

la cuantía del asunto; las partes tienen capacidad para ser parte y comparecer al 

proceso; además la solicitud de librar mandamiento fue allegada dentro del término 

previsto en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del Proceso, motivos 

estos por los cuales, se procederá a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada, ya que se encuentra ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO a favor de PAULA ANDREA 

FRANCO TRUJILLO, con cédula Nro. 30.396.696, y en contra de GABRIEL EDUARDO 

QUINTERO SÁNCHEZ, con cédula Nro. 10.280.607, por los siguientes conceptos:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.503.741), por concepto de la sanción 

prevista en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990 impuesta en la Sentencia Nro. 029 

del 23 de agosto de 2022 proferida por este Juzgado. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.860.000) por concepto de costas procesales impuestas en la 

Sentencia Nro. 029 del 23 de agosto de 2022 proferida por este Juzgado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del Código 

General del Proceso, como quiera que la solicitud de ejecución fue allegada al 

Juzgado dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de CINCO (5) DÍAS 

para pagar la obligación y de DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones, los cuales 

correrán en forma simultánea. 

 

CUARTO: ADVERTIR que, los memoriales deberán ser remitidos a través de la aplicación 

establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 167 el 3 de octubre de 2022 

Secretaría 
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